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Objetivo General: Visibilizar las expresiones de dolor y violencia que aquejan a nuestra 
Diócesis de Tlaxcala, así como lo pasos que la iglesia va dando y los retos que existen para 
construir una cultura de paz, seguridad y justicia. 

Responsable: P. Marco Antonio Padilla Aguilar, Director de la Comisión Diocesana de 
Pastoral Social - Caritas Diócesis de Tlaxcala. 

Participantes: 120 personas.  

Resultados de los grupos de trabajo 

A continuación, compartimos las respuestas que se dieron en tres mesas de trabajo 

realizadas como parte del foro. 

 

Mesa   1 Tejido Social 

1. ¿Como se manifiesta la ruptura del tejido social? 

• Falta de dialogo, comunicación y convivencia con quienes integran la familia y la 

comunidad. 

• La intolerancia de lo que piensan las demás personas, incomprensión, envidia, 

resentimiento, falta de empatía, desinterés, falta de valores como respeto. 

• Apatía para participar en las problemáticas comunes o comunitarias. 

• Violencia familiar, hacia la esposa, los hijos y las personas adultas. 

• Falta de igualdad de oportunidad. 

• Racismo y discriminación  

• Indiferencia, individualidad y desconfianza. 

• Falta de vivencia de los valores cristianos (testimonio). 

• Por un consumismo exagerado.  

• Al no respetar y violentar las normas de convivencia.  



• La crítica destructiva. 

• Falta de aceptación. 

• El entorno en el que vivimos día a día.  

• Comunicación deficiente en el entorno. 

• La nueva forma de crianza, la deformación familiar y desequilibrio. 

• Las dobles cargas de trabajo en las mujeres: el trabajo pagado y el trabajo del hogar 

no dejan tiempo para convivir con la familia y la comunidad. 

• El mal uso de las nuevas tecnologías  

• Violencia como la trata de mujeres y niñas, el robo de hidrocarburos, la presencia del 

narcotráfico. 

• Intolerancia  

• Mal uso de redes sociales y la tecnología. 

• La falta de amistad con los vecinos o convivencia armónica  

• Hemos dejado de ser solidarios, la separación de diversidad de género, disolución de 

familias por falta de amor y compresión. 

• La falta de justicia por parte de las instituciones de gobierno, no actúan 

adecuadamente. 

 

2. ¿Qué podemos hacer como sociedad para avanzar en la reconstrucción de tejido 

social? 

• Ser empáticos con los familiares, vecinos y sociedad. 

• Ayudar al prójimo, entendiendo sus problemas y necesidades. 

• Siendo humilde con los humanos, ayudándolos y compartiendo. 

• Dialogar con todos nuestro familiares y vecinos. 

• Formar a las nuevas generaciones desde la iglesia, para tener mejores familias y 

sociedades. 

• Aprender a escuchar, a tolerar y definir conclusiones de acuerdo a las problemáticas 

existentes. 

• Identificar o generar tiempos libres para dedicarlo a la familia.  



• Utilizar razonablemente las redes sociales y así fomentar la convivencia  

• Buscar mecanismo para generar la integración y participación comunitaria. 

• Generar espacios de convivencias sociales.  

• Promover la unión vecinal. 

• Dar un buen ejemplo, para dar testimonio.  

• Promover actividades recreativas para el bien social.  

• Reconstruir el bien social hacia las personas o comunidades vulnerables, casa hogar, 

cárceles, etc. 

• Generar confianza y amor en la sociedad. 

• En cada ministerio realizar mas de nuestras funciones básicas. 

• Testimonio que fomente la confianza y restructuración del tejido social. 

• Educación familiar- valores. 

• Restitución de los roles en la familia. 

• Promover la empatía. 

• Ser mas compasivos. 

• Practicar el amor al prójimo. 

• Uso cristiano de los bienes materiales. 

• Promover Iniciativas de ley. 

• Promover la honestidad. 

• Ser hospitalarios. 

• Reconocer la dignidad humana. 

• Ser críticos/críticas con la corrupción y la impunidad en la medida en que nos es 

posible. 

• Ampliar la catequesis y adaptarla a este tiempo para las/los jóvenes.  

• Revivir la empatía, reencontrarnos con nosotros/as mismos para reconocernos  

• Renovar ser laicos: practicar y fomentar los valores de la honestidad y solidaridad  

• Conversatorios familiares, reuniones vecinales, respeto (saludar), ser solidario, 

seguridad vecinal, grupos como iglesia unidad universal. 

 



3. ¿Que toca hacer a las autoridades para avanzar en la reconstrucción de tejido social?  

• Eliminar el abuso del poder y la corrupción. 

• Fomentar una buena política de seguridad. 

• Retomar la sensibilidad humana ante la sociedad.  

• Hacer su trabajo de manera justa y honrada. 

• Capacitar con actividades.  

• Proporcionar salarios justos.  

• Verificar perfil profesional de sus funcionarios. 

• Eliminar la impunidad de la aplicación de las leyes. 

• Que la justicia social sea mas equitativa. 

• Respetar los derechos de las personas y la sociedad.  

• Cumplir con el tiempo y forma con los derechos sociales.  

• Escuchar al pueblo las inquietudes que nos rodean.  

• Búsqueda de oportunidades sin distinción ya sea de ideología, credo y/o procedencia 

social. 

• Aceptar la realidad y no maquillarla para simular que no hay problemas. 

• Acabar con la corrupción.  

• Programas de solución a los distintos problemas que tenemos: delincuencia, daño 

ambiental, contaminación, etc. 

• Integrarse a la comunidad y exigirles que cumplan y procuren el bien común.  

• Emplear los recursos públicos para beneficio de la sociedad, parques recreativos  

• Crear Fuentes de trabajo con salarios dignos. 

• Capacitar a más elementos de seguridad. 

 

Mesa   2 Seguridad Ciudadana 

1. ¿Que nos preocupa de la seguridad? 

• Incremento de violencia. 

• Tenemos miedo a salir. 



• Existe apatía e indiferencia por parte de algunos vecinos. 

• Las autoridades no están capacitadas, hay deshonestidad y la corrupción dentro de las 

instituciones. Los protocolos de denuncia son burocráticos y no les dan seguimiento 

honesto. En algunos casos no les pagan bien a los policías y falta de elementos. Falta 

de dotación de equipo necesario para que los elementos de seguridad cumplan su 

función. 

• No hay suficiente vigilancia por parte de las autoridades. 

• La indiferencia de la ciudadanía para apoyar a la familia y los vecinos en general. 

• Incremento de delitos. 

• El no sentirse en comunidad.  

• La gente ya no denuncia por la desconfianza. 

 

2. ¿Qué podemos hacer para mejorar nuestra seguridad ciudadana?  

• Reforzar nuestros vínculos con los vecinos. 

• Organizarnos como sociedad. 

• Realizar familias cristianas ya que es la célula de la sociedad, con verdaderos valores 

cristianos. 

• Organización vecinal, ser solidarios, tener estrategias para formar grupos de 

WhatsApp, tener alarmas y cámaras de vigilancia. 

• En casa: sembrar valores, amar a nuestros hijos, al prójimo, hacer oraciones porque 

desaparezca la delincuencia. En las catequesis formar a los padres en valores 

cristianos para que ellos transmitan a los hijos. 

• Tener acercamiento con las familias con índice delictivo, invitarlos a los grupos de 

oración. Introducirlos en las tradiciones cristianas.  

• Crear tejidos sociales armónico. iniciando desde la familia y autoridades vigilar y 

comunicar necesidades que tienen los vecinos y familias. 

• Promover el respeto entre ciudadanos y vecinos de una comunidad. 

• Ser empáticos con las necesidades con las personas que nos desarrollamos o que 

convivimos o nos relacionamos 



• Generar mecanismo de seguridad comunitaria. 

• Fijarnos en las personas que escogemos como autoridades. 

 

3. ¿Qué toca hacer a las autoridades para garantizar la seguridad ciudadana? 

• Aceptación real de la participación. 

• No permitir impunidad o corrupción.  

• Capacitación correcta y especializada de los cuerpos de seguridad con el apoyo y 

pago correspondiente por su labor.  

• Quitar apoyos económicos innecesarios que generan apatía en la participación social. 

• Cumplir con responsabilidad. Hacer uso de conciencia, amor a su trabajo, ser buenos 

servidores.  

• Que aplique las leyes con justicia, tomar en cuenta a la ciudadanía, con humildad (no 

ser prepotentes). 

•  Simplificar el proceso de denuncia. 

• Apoyar a los seglares a ocupar cargos de gobierno.  

• Que la participación de la justicia sea equitativa, justa y real y que sea abierta. 

• Respetar los derechos de las personas y de los pueblos. 

• Que no haya tanta burocracia del gobierno y que nuestros datos sean protegidos para 

no ser victimas de la inseguridad. 

• Que los jueces corruptos sean destituidos de sus cargos.  

• Que deje de existir la impunidad en servidores públicos.  

• Que haya representantes de colonias que puedan dar informes de la inseguridad. 

• Dar salarios justos al personal – policías. 

 

Mesa   3 Justicia cotidiana 

1. ¿Qué nos preocupa sobre la atención de los conflictos? 

• Que no sean atendidos en tiempo y forma. 

• La desigualdad de justicia y corrupción. 



• Que hace falta de asesoramiento. 

• Hay racismo y discriminación. 

• Las personas que atienden no están capacitadas, se da el racismo y discriminación. 

• El proceso es muy burocrático y además no conocemos claramente como proceder. 

• Los delincuentes salen de las familias por falta de corrección 

• No hay respuesta a las denuncias  

• Que la existencia de conflictos son algo cotidiano. 

• Tramites engorrosos y abandono de las denuncias. 

• Corrupción y relación de autoridades y delincuentes. 

• La justicia no es pareja porque a veces se inclina a tiene más solvencia económica.  

• Los procesos judiciales se realizan por trafico de influencias. 

 

2. ¿Qué podemos hacer como sociedad para contribuir a la atención del conflicto y 

la reparación de daño? 

• Actuar con responsabilidad ante los conflictos.  

• No tener miedo a denunciar los conflictos, dar seguimiento. 

• Exigir que las personas que atienden el conflicto tengan el perfil y compromiso 

con la sociedad.  

• Apoyarse en la comunidad y ser solidarios para exigir justicia a los conflictos.  

• Fomentar los valores en la familia y la capacidad de resolver los conflictos 

internos. 

• Hablar de nuestros derechos como personas y pueblos y también de nuestras 

obligaciones. 

• Promover y fortalece la unidad familiar y comunitaria. 

• Perseverar en los procesos. 

• Formar grupos comunitarios con intereses comunes. 

• Comenzar a rescatar los valores desde nuestras familias con diálogos, con respeto, 

con amor, con atención, con educación para propiciar momentos de convivencia  



• Hacer invitación abierta para recibir orientación encaminada a la mejor en buen 

funcionamiento familiar  

• Fortalecer los vínculos sociales dentro de nuestras comunidades  

 

3. ¿Que deben hacer las autoridades para atender los conflictos y lograra la 

reparación del daño? 

• Tener personas que desempeñen su trabajo con honestidad y justicia (elimina la 

corrupción). 

• Realizar la justicia en sus diferentes niveles y vigilar su cumplimiento. 

• Capacitar en el conocimiento de sus funciones. 

• Tener capacitación en relaciones interpersonales y amor a su trabajo y al prójimo.  

• Tener autoridades honestas, preparadas y responsables. 

• Que no haya corrupción en la autoridad. 

• Que existan personas que supervisen o vigilen a los que están ejerciendo alguna 

función, en alguna dependencia. 

• Que el personal sea cualificado acorde a su responsabilidad  

• Atender y escuchar los conflictos. 

 


